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La DGSFP publica dos nuevos criterios para Corredores de Seguros 

 

La Dirección General de Seguros ha incluido  en su web dos nuevos criterios para 
corredores de seguros. El primero de ellos hace referencia a la suscripción de un 
contrato de prestación de servicios con una entidad aseguradora, al objeto de 
externalizar determinados servicios de una sociedad de correduría de seguros. El 
Órgano de Control explica que sólo podrá suscribirse cuando la sociedad de 
correduría de seguros pueda mantener su independencia frente a dicha entidad 
aseguradora y disponga de una estructura de la organización propia y de medios 
personales suficientes y adecuados para prestar a sus clientes un asesoramiento 
independiente, profesional e imparcial. 
 
En el segundo de los criterios, la DGSFP da respuesta a una consulta planteada 
sobre la transformación de corredor de seguros, persona jurídica, sociedad de 
responsabilidad limitada, en sociedad cooperativa.  
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